
RESOLUCIÓN EXENTA RW N° 9199/13
Santiago, 24 de abril de 2013

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de D. Nancy Araneda Castillo,
Responsable Técnico y D. Hernan Errilio Pfeifer Frenz, Representante Legal de Laboratorio Chile
S.A., ingresada bajo la referencia NON442335, de fecha de 18 de abril de 2013, rrediante la cual
solicita la renovación del registro sanitariO del producto farmacéutico NEOMICINACOMPRIMIDOS
500 mg; el pago de los derechos arancelarios correspondientes, mediante el cOlTprobante de
recaudación NO1070662, erritido por Instituto de Salud Pública; y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, rrediante la presentación de fecha 18 de abril de 2013, de D. Nancy
Araneda Castillo, Responsable Técnico y D. Hernan Errilio Pfeifer Frenz, Representante Legal de
Laboratorio Chile S.A., se solicitó la renovación del registro sanitario del producto farmacéutico
NEOMICINA COMPRIMIDOS 500 rrg, concedido por este Instituto de Salud Pública rrediante la
resolución exenta NO5855, de fecha 16 de julio de 1984.

SEGUNDO: Que, consta el pago de los derechos arancelarios correspondientes,
rrediante el corrprobante de recaudación NO1070662, erritido por Instituto de Salud Pública con
fecha 18 de abril de 2013;

TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto de los articulos 940 y 1020 del Código Sanitario,
el articulo 55°, 56° Y 57° del Reglarrento del Sistema Nacional de Control de Productos
Farmacéuticos, aprobado por el Decreto Suprerro NO 3 de 2010, del Ministerio de Salud; en uso
de las facultades que rre confieren los articulos 590 letra b) y 610 letra b) del Decreto con
Fuerza de Ley NO10, de 2005 y las facultades delegadas por la Resolución Exenta N° 1553 de 13
de julio de 2012, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN
1. RENUÉVASE a nontlre de Laboratorio Chile S.A., el registro sanitario del prOducto

farmacéutico que a continuación se indica:

Nombre del Producto NO Registro Anterior: NO Registro
Renovado

Fecha de
Renovación

NEOMlCINA COMPRIMIDOS 500 mg B-317/08 B-317/13 16-07-2013

2. La presente resolución sólo consigna la rrodificación del NO de Registro Sanitario,
manteniendo vigente las rrenciones aprobadas en el registro anterior, de rrodo que toda otra
rrodificación debe ser expresarrente autorizada.

3. El NO de Registro anterior 8-317/08 pOdrá ser usado en la rotulación del producto, por un
periodo máxirro de seis !Teses, a contar de la fecha de la presente resolución.

La presente resoi!JQÓn podrá ser laidada en WNW 1SpdoceI.s¡x;h d oon el SigUiente tdemicador
CódIgO de Vermcacu'ln D38S903A6l9F9A 72842S1B51OO61144F



4. La renovación del presente registro sanitario vence el 16 de julio de 2018, de
acuerdo a la fecha de inscripción del registro, para lo cual el titular del registro sanitario deberá
solicitar su renovación entre los 90 días previo al vencimento del registro, señalado en la
presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Q.F. XIMENA GONZÁLEZ FRUGONE
JEFA (S) SUBDEPARTAMENTO REGISTRO y AUTORIZACIONES SANITARIAS

AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBUCA DE CHILE

La presente resoluaón poclrli s&r wlldada en YfflW lSpdoceI rspch el OOnel Slgllente IdentJicador
CódigO de VenlicaClÓn D3859D3A62BF9A7284Z57B57OO51744F


